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0021_GE01_2026_04716 

A: Servicio de Administración. 

Asunto: Informe sobre las subsanaciones de las justificaciones presentadas por 
las entidades beneficiarias de la Convocatoria de Subvenciones al Fomento del 
Deporte año 2025, Línea 1 Participación de Entidades Deportivas en 
Competiciones Oficiales Federadas. 

Antecedentes. 

1º Con fecha 21/11/2025 se publica en el tablón electrónico del Ayuntamiento 
Resolución Definitiva de la Convocatoria de Subvenciones al Fomento del 
Deporte 2025, correspondiente a las líneas 1 a 6 (CSV 
uVOFmT8FJYfHMmd8yDHThKX7TTCFPc). 

De conformidad con lo previsto en el punto octavo de la citada resolución y la 
Base 19 correspondiente a la Convocatoria de Subvenciones al Fomento del 
Deporte, los interesados disponían de un plazo de 15 días a partir de la 
publicación para justificar la subvención, finalizando éste el 22/12/2025. 

2º Con fecha 28/01/2026 se publica Requerimiento de aportación de 
documentación justificativa en plazo adicional al de justificación, para las 
entidades y personas que NO PRESENTARON LA DOCUMENTACIÓN 
JUSTIFICATIVA o bien no la hubieran presentado conforme al procedimiento 
establecido a tal efecto (CSV uVOFmecNb6C4juwtgdDhDjWquhQMht). 

3º Conforme se contempla en la cláusula 18.8 de las Bases Generales de la 
Convocatoria de Subvenciones al Fomento del Deporte (CSV 
c13c10e8ca6668a009ff57a9968feead0ceec431): 

“Se podrá establecer el pago anticipado en todas las líneas de subvención, en los porcentajes 
que se establezcan en cada Convocatoria.” 

Conforme a las regulaciones específicas de cada una de las líneas de la 
convocatoria, para las líneas 1, 2, 3, 5 y 6 se establece pago anticipado de la 
subvención por el 100 % del importe de la subvención concedida en la resolución 
definitiva. 

En la Línea 4 se establece el pago anticipado de la subvención por un valor 
equivalente al 10% del importe de subvención concedido en la resolución 
definitiva. El 90% restante se abonará a la presentación de la justificación. 

4º Con fecha 17 de diciembre de 2025 se emite Decreto de la Presidenta nº 
2025/21023 por el que se resuelve el reconocimiento de la obligación del pago 
anticipado de las Subvenciones de Fomento al Deporte 2025 (CSV: 
uVOFmYv2Sze3yzS6YfD469DJRvSs2x). 

5º Con fecha 02/03/2026, una vez analizadas las justificaciones presentadas, el 
órgano gestor de subvenciones emite informe (CSV: 
uVOFmdqD7Q2sdxCgfL9SvLqeG9YTGV) relativo a la situación de cada entidad 
en cuanto al otorgamiento de subvención, con indicación de: 

- “Justifica adecuadamente”, para los casos en los que las personas o 
entidades beneficiarias que han presentado la documentación válida para la 
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justificación de la subvención otorgada, ajustándose a los requisitos 
establecidos en las bases reguladoras, adjuntando memoria de actuación, 
memoria económica justificativa del 100% de los gastos de la actividad y 
evidencias de la adecuada publicidad de la subvención. 

- Las deficiencias a subsanar para aquellas personas o entidades que no han 
justificado adecuadamente. 

- Las entidades que no han presentado Cuenta Justificativa en los plazos 
establecidos incumpliendo por tanto la obligación de justificación de la 
subvención.  

- Las entidades que han presentado renuncia a la subvención. 

6º Con fecha 4 de marzo de 2026 se publicada el requerimiento para la 
Subsanación de las Justificaciones (CSV: 
uVOFmcReebcRSEmCysH5GUA2LXd3TM) de las líneas 1, 2, 3, 5 y 6 de la 
Convocatoria de Subvenciones al Fomento del Deporte 2025, finalizando el 
plazo el 18 de marzo. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación y analizada la documentación 
presentada, tanto en el trámite de justificación como en el de subsanación de la 
justificación, se emite el siguiente: 

Informe. 

1º Las entidades relacionadas en el ANEXO I han presentado la documentación 
válida para la justificación de la subvención otorgada, adjuntando memoria de 
actuación, memoria económica justificando el 100% de los gastos de la actividad 
y aportado evidencias de haber realizado la adecuada publicidad de la 
subvención.  

2º La entidad CD NATACIÓN CÓRDOBA (G14246102) ha realizado una 
justificación insuficiente, al no justificar la totalidad de los gastos de la actividad, 
siendo el importe de gastos no justificado de 8.040,11 €, de los 30.000,00 € del 
presupuesto de gastos presentado en la solicitud de subvención. 

3º La entidad CD DECORSENECA (G14901003) ha realizado una justificación 
insuficiente, al no justificar la totalidad de los gastos de la actividad, siendo el 
importe de gastos no justificado de 184,00 €, de los 33.335,95 € del presupuesto 
de gastos presentado en la solicitud de subvención.  

PROPUESTA: 

Por todo la anteriormente expuesto, con relación a las justificaciones de las 
subvenciones presentadas, se propone: 

PRIMERO: Dar por finalizado el procedimiento de justificación de subvención de 
la Convocatoria de Subvenciones de 2025 para todas las entidades relacionadas 
en el ANEXO I. 

SEGUNDO: Proceder al requerimiento de reintegro parcial de subvención, a la 
entidad CD NATACIÓN CÓRDOBA (G14246102), de acuerdo al siguiente 
detalle: 
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Expte. C.I.F. Entidad 
Subvención 

abonada 
Gastos de 

la actividad 
Gastos 

justificados 
Subvención 
reajustada 

Reintegro 

13 G14246102 CD NATACIÓN CÓRDOBA 4.910,22 € 30.000,00 € 21.959,89 € 3.594,26 € 1.315,96 € 

TERCERO: Proceder al requerimiento de reintegro parcial de subvención, a la 
entidad CD DECORSENECA (G14901003), de acuerdo al siguiente detalle: 

Expte. C.I.F. Entidad 
Subvención 

abonada 
Gastos de la 

actividad 
Gastos 

justificados 
Subvención 
reajustada 

Reintegro 

53 G14901003 CD DECORSENECA 5.564,50 € 33.335,95 € 33.151,95 € 5.533,79 € 30,71 € 

  

Lo que se informa a los efectos oportunos. 

 

En Córdoba, fechado y firmado electrónicamente. 

 

Coordinador de Programas Técnico de Gestión 

Fdo.: José Manuel Baena Hens Fdo.: Pedro Fernández Castillo 
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ANEXO I 

EXP. C.I.F. ENTIDAD 

1 G01842483 CLUB DE FUTBOL FEMENINO DE CORDOBA 
2 G02998565 CD AMIGOS PADEL CORDOBA 
3 G09680943 C.D. CÓRDOBA 6 A 8 
4 G10796803 CORDOBA CLUB BALONCESTO 2022 
5 G10964393 ASOCIACION SOCIO CULTURAL SANTUARIO 
6 G14017529 ASOCIACION REAL AERO CLUB 
7 G14022214 ASOCIACION CLUB FIGUEROA 
8 G14083059 CLUB CORDOBA DE BALONMANO 
9 G14200448 CD LA SALLE COERDOBA 

10 G14201305 CLUB ARQUEROS DE CORDOBA 
11 G14218770 CD AGRUPACION DEPORTIVA CORDOBESA 
12 G14223564 C.D. ASOCION DE DEPORTE BASE 
14 G14246623 CLUB DEPORTIVO ALCAZAR 
15 G14247464 DON BOSCO CLUB DE FUTBOL 
16 G14269062 CD A.D. COLEGIO VIRGEN DEL CARMEN 
17 G14279384 CLUB DEPORTIVO EL HIGUERON 
18 G14290704 C.D. CÓRDOBA F.S. 
19 G14297956 CLUB LICEO CORDOBA GIMNASIA RITMICA 
20 G14305353 PARQUE CRUZ CONDE C.F. 
21 G14308365 CD MIRALBAIDA 
22 G14322838 CD ALCOLEA DE AJEDREZ 
23 G14335772 C.D. CIUDAD JARDIN 
24 G14343073 APA Y AMIGOS DEL COL NAL ROSALIA DE CASTRO 
25 G14362578 ASOC DEPORTIVA DE PADRES FUTBOL BASE CLU 
26 G14364806 CLUB TROTACALLES 
27 G14365803 C.D. NATACION VISTA ALEGRE-NAVIAL 
28 G14397350 ASOC DEPORTES DE SALA LA FUENSANTA 
29 G14398721 UNION DEPORTIVA SALVADOR ALLENDE 
30 G14413991 SENECA CLUB DE FUTBOL 
31 G14414007 ASOCIACION ATLETICO SENECA 
32 G14450332 ATLETICO CORDOBES CF 
33 G14473151 CLUB FIDIAS DEPORTE INCLUSIVO 
34 G14479125 CD FRAY ALBINO RACING CORDOBA 
35 G14493332 CLUB DE AJEDREZ C- VIRGEN DE LA FUENSANTA 
36 G14513394 CLUB DE BADMINTON CORDOBA 
37 G14513634 ASOC DEPORTIVA KODOKAN CORDOBA 
38 G14519169 CLUB DEPORTIVO COLEGIO CERVANTES 
39 G14548234 C.D.DE FUTBOL JUANIN Y DIEGO 
40 G14598411 CLUB DE RUGBY CORDOBA 
41 G14623953 CLUB DEPORTIVO RAFAEL LOZANO 
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42 G14634174 CD VERTICALIA 
43 G14639579 CD REINA BRILLANTE 
44 G14731707 CD TRIATLON MEZQUITA 
45 G14768170 CD CORDOBASKET 
46 G14769863 C.D. ADEVAL F.S. 
47 G14868541 CB EUROPA CIUDAD DE CORDOBA 
48 G14870810 CD TENIS DE MESA CORDOBA 81 
49 G14889190 ACD PALOMERA-NARANJO 
50 G14896344 C D LOS CALIFAS ATLETISMO 
51 G14900112 C.D. JUDO MASTER CORDOBA 
52 G14900229 C.D. LOS CALIFAS BALOMPIE 
54 G14907265 CLUB PETANCA LOS CALIFAS 
55 G14907455 C.D. DE GIMNASIA RITMICA SENECA 
56 G14952030 CLUB DE FUTBOL ELITE DE CÓRDOBA 
57 G14972103 MEZQUITA RUGBY CLUB 
59 G14980452 CD CORDOBA FUTSAL PATRIMONIO 
60 G14983068 C.D. ANGEL CASADO TEAM 
61 G14998413 C.D. DIOCESANO DE CORDOBA 
62 G16497331 CD DE FÚTBOL JAVI FLORES 
63 G19366111 C.D. U.D. BALONCESTO ENCINAREJO 
64 G19390293 CD FUENTES FUTBOL BASE 
65 G44773414 CLUB VOLEIBOL ENCINAREJO 
66 G44966729 CD CLUB GIMNASIA RITMICA ENCINAREJO 
67 G55488605 C D GUADAMECI  
68 G56007354 C.F. FUENSANTA RAFA FERNÁNDEZ 
69 G56011257 CD INDEA 
70 G56016793 CD ESGRIMA ALMEDINA 
71 G56022676 C.D. GRANADAL FIGUEROA 
72 G56047103 CD CITY LADIES C.F. 
73 G56047392 C.D. CORDOBA BULLS 
74 G56050321 C.D. RENDIMIENTO BASE VOLEIBOL CORDOBA 
75 G56063423 CLUB DEPORTIVO OMEYAS TRAIL 
76 G56078181 C.D. ATLETICO CAÑERO 
77 G56096019 CLUB DEPORTIVO UBI CONCORDIA BALONCESTO 
78 G56100183 CD GLOBAL FUTSAL 
79 G56100308 CD DEPORTIVO BADMINTON SIERRA MORENA 
80 G56100589 CD CLUB ATLETICO SAN LORENZO 
81 G56110695 RUNNING SERIES CD 
82 G56116809 HO SIN SUL 
83 G56117385 KYRIOS CÓRDOBA BÉISBOL Y SÓFTBOL CLUB 
84 G56122690 CLUB ATLETISMO AL-ANDALUS CORDOBA 
85 G56336381 C.D. DIEGO DELGADO NUEVO ZOCO  
86 V14338719 CD S FCO DE SALES SALESIANOS DE CORDOBA 
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